
BOME Número 5789 Melilla, Martes 8 de septiembre de 2020 Página 1933 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5789 ARTÍCULO: BOME-A-2020-631 PÁGINA: BOME-P-2020-1933 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Este plan adquiere relevante importancia en este caso, ya que además de documento planificador y regulador, tiene la 
función de establecer qué, cómo, cuándo y mediante qué canales va a publicitar la CAM durante el año 2021, 
convirtiéndose en hito imprescindible para poder cuantificar el valor estimado del contrato de Publicidad Institucional que 
se encuentra actual en fase de tramitación.  
 
La elaboración Plan de Publicidad y Comunicación Institucional (PPCI) se ha realizado en este caso por la Consejería 
de Hacienda, Empleo y Comercio como acto de preparación previo dentro del expediente de contratación de Publicidad 
Institucional, correspondiendo tanto la ejecución del plan como la elaboración y/o modificación de planes anuales 
posteriores al Gabinete de Comunicación, o departamento equivalente que establezca el Consejo de Gobierno. 
 
Para asegurar la máxima objetividad, independencia y transparencia, la elaboración del plan ha sido objeto de 
contratación externa a través de licitación con concurrencia pública entre empresas de acreditada solvencia técnica en 
trabajos similares, mediante contratación menor en el expediente 826/2020/CME, cuyo anuncio de licitación fue publicado 
el pasado 12 de junio en la plataforma de contratación menor de la CAM alojada en su sede electrónica. 
 
Igualmente, dentro del periodo de elaboración del plan se han abierto dos periodos de aportaciones por parte de las 
Consejerías para fomentar su participación en la elaboración del citado documento y poder hacer una cuantificación real 
de las campañas a incluir. Del mismo modo, para la cuantificación económica, se he realizado un estudio de mercado 
que se incluye como Anexo IV del Plan. 
 
Por analogía a lo contenido en el art. 12 de la citada Ley de Publicidad y Comunicación Institucional, el órgano competente 
para la aprobación del plan sería el Consejo de Gobierno, siendo la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio la 
competente para realizar la correspondiente propuesta en virtud de lo establecido en el apartado 3.2.4) del Decreto de 
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de 19 de diciembre de 2019, que establece que dicha 
Consejería es competente para “la contratación de cualquier tipo de publicidad”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.4 y 6.2 de la Ley 19/2013 de 9 de noviembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, el Plan de publicidad y comunicación institucional de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2021 será objeto de publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), además de 
en sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla para su plena validez. 
 
En base a todo lo anterior, vengo en PROPONER al Consejo de Gobierno, lo siguiente: 
 
PRIMERO.- La aprobación del Plan de publicidad y comunicación institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
año 2021, cuyo texto íntegro se adjunta a la presente propuesta. 
SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Melilla momento a partir del cual 
surtirá efectos, para su conocimiento y efectos y difundir el contenido del mismo, de conformidad con el principio de 
transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica, en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, art. 72.5 del Reglamento de Gobierno y 
Administración y artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
y Buen Gobierno en relación con el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
Anexos: 
 

Nombre CSV (link al documento) 

Plan Anual de Publicidad y Comunicación Institucional de la CAM para el año 
2021 

13075133431631064070 

“ 
Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes 
recursos:  
 
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo 
de un mes.  
 
La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la 
ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido 
resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.  
 
b) Recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa, dentro del plazo de dos 
meses. 
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.  
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo la responsabilidad del interesado. 
 
Lo que se traslada para su publicación y general conocimiento. 
 

Melilla 7 de septiembre de 2020, 
El Técnico de Administración General,  
Antonio Jesús García Alemany 
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